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I.    RÉGIMEN JURÍDICO        
1.    El Reglamento (CE) 261/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, 
por el que se establecen normas comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos 
en caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos y se deroga el 
Reglamento (CEE) 295/91. Especialidad y autonomía respecto al Convenio de Montreal 
2.    La protección mínima de los derechos del pasajero a través de medidas reparadoras 
estandarizadas e inmediatas del Reglamento (CE) 261/2004    
3.    Derecho del pasajero a obtener una compensación suplementaria con arreglo al Convenio de 
Montreal, al Convenio de Varsovia o al Derecho nacional que resulte aplicable   
4.    Focalización del análisis en el derecho a compensación del art. 7 Reglamento (CE) 261/2004   
 
 
II.    VUELOS INCLUIDOS EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO (CE) 261/2004 Y 
QUE PUEDEN DAR LUGAR A LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA     
5.    Vuelos que partan de un aeropuerto situado en un Estado miembro de la Unión Europea   
6.    Vuelos que partan de un aeropuerto de Islandia y Noruega, como Estados parte del Espacio 
Económico Europeo   
7.    Vuelos que partan de un aeropuerto de Suiza   
8.    Vuelos que partan de un aeropuerto en un tercer país y se dirijan a un aeropuerto de la Unión 
Europea, además de Islandia, Noruega y Suiza, y el transportista encargado de efectuar el vuelo sea 
comunitario   
9.    Vuelos directos o con escalas, siempre que estén incluidos en su ámbito de aplicación. 
Jurisprudencia sobre la unidad del transporte con un único billete o reserva    
10.    Vuelos de transporte comercial       
11.    Vuelos en aviones motorizados de ala fija, no a los helicópteros    
12.    Vuelos regulares y no regulares incluidos en su ámbito de aplicación     
13.    Vuelos incluidos en su ámbito de aplicación y que, además, formen parte de un viaje combinado 
14.    Incompatibilidad de la compensación del art. 7 Reglamento (CE) 261/2004 con beneficios o 
compensación reconocida por un tercer país y que tengan la misma finalidad 
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15.    Pasajero con derecho a compensación       
15.1.    Con reserva confirmada y que se presenta a facturación, salvo en caso de cancelación, o que 
es trasbordado       
15.2. El pasajero como beneficiario por sufrir las molestias, aunque no sea el comprador del billete 
15.3.    Pasajeros que no se benefician del derecho a compensación del art. 7 Reglamento (CE) 
261/2004.  
16.    Cesionario mortis causa del derecho a compensación que corresponde al pasajero      
17.    Contratación de servicios jurídicos de empresas especializadas para la reclamación. Posible 
cesión de derechos inter vivos      
18.    Transportista obligado al pago de la compensación: operador del vuelo y transportista 
contractual 
18.1.    Obligación del transportista encargado de efectuar el vuelo, aunque no tenga contrato con el 
pasajero   
18.2. Pago en nombre propio como transportista contractual o en nombre del transportista contractual 
18.3.    Identificación con el operador de la aeronave  



18.4.    Derecho del pasajero a conocer la identidad del operador de la aeronave    
18.5.    Innecesidad de que el operador sea propietario de la aeronave     
18.6.    Derecho del transportista encargado de efectuar el vuelo a reclamar el reembolso de la 
compensación al transportista contractual, al operador turístico u otra persona     
18.7.    Obligación de pago de la compensación a cargo del transportista contractual, aunque no sea 
el transportista efectivo         
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pasajero 
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21.1.    Modalidades de cancelación        
21.2.    Carga de la prueba de haber informado de la cancelación al pasajero         
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22.    Retraso de tres o más horas a la llegada a destino final          
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de la compensación del art. 7 Reglamento (CE) 261/2004         
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constituyen en principio circunstancias extraordinarias         
24.6.    Huelgas fuera del ámbito de control de un transportista aéreo. Las huelgas del personal 
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constituyen circunstancias extraordinarias         
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vuelos debido a la pandemia de la COVID-19      
 



 
VI.    COMPATIBILIDAD DE LA COMPENSACIÓN CON RECLAMACIONES SUPLEMENTARIAS 
DERIVADAS DE LA MISMA INCIDENCIA         
27.    Compatibilidad con indemnizaciones de daños y perjuicios reconocidos en el Convenio de 
Montreal, Convenio de Varsovia o en un Derecho nacional         
28.    Especial referencia a reclamación de compensación suplementaria de daños morales y otros 
gastos o pérdidas económicas. Sentencia del Tribunal Supremo de 31 de mayo de 2000 y Sentencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en el caso Sousa         
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VII.    RECLAMACIÓN EXTRAJUDICIAL Y VOLUNTARIA DE LA COMPENSACIÓN AL 
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30.    Funciones como organismo nacional responsable del cumplimiento Reglamento (CE) 261/2004 
31.    Procedimiento de reclamación de la compensación ante la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 
32.    Reconocimiento futuro de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea como entidad para resolver el 
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33.    Aplicación de Reglamento Bruselas I bis para distribuir la competencia judicial internacional si el 
demandado tiene su domicilio en la Unión Europea o de las normas nacionales del Estado miembro 
en caso contrario     
34.    Competencia judicial internacional de los tribunales españoles cuando el demandado tenga su 
domicilio en España (art. 4 Bruselas I bis)       
35.   Competencia judicial internacional de los tribunales españoles si el lugar de salida y/o de llegada 
del vuelo está ubicado en España (art. 7.1.a Bruselas I bis). Especial referencia vuelos con conexión  
37.    La competencia judicial internacional de los tribunales españoles no se fundamenta en el 
domicilio del consumidor (art. 17.3 Bruselas I bis)      
38.    Competencia judicial internacional cuando se acumulen la reclamación de la compensación del 
Reglamento (CE) 261/2004 y reclamaciones con arreglo al Convenio de Montreal      
39.    Competencia judicial de los tribunales españoles en demandas contra transportistas no 
domiciliados en los Estados miembros de la Unión Europea: lugar de cumplimiento y fuero del 
domicilio del consumidor (art. 22 quinquies Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial)    
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(CE) 261/2004 Y OTRAS COMPENSACIONES SUPLEMENTARIAS       
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posibilidad de demandar en su propio domicilio (art. 52.2 LEC)  
45.    Competencia territorial si reclama la entidad cesionaria del derecho a compensación del 
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50.    Obligación de representación procesal mediante procurador y defensa técnica a través de 
abogado, excepto para juicios verbales cuya cuantía no exceda de 2.000 euros.     



51.    Intereses moratorios      
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